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El Gobierno tomó ayer la decisión, 
con el visto bueno de los sindica-
tos, pero no de las patronales, de 
aumentar el salario mínimo inter-
profesional (SMI) para 2025 en 50 
euros, lo que eleva su cuantía un 
4,41%, hasta los 1.184 euros bru-
tos mensuales repartidos en 14 
pagas (16.576 euros al año). Así lo 
anunció la vicepresidenta segun-
da y Ministra de Trabajo, Yolan-
da Díaz, una vez finalizada la que 
resultó ser la última mesa de ne-
gociación con los agentes sociales, 
pese a que la potestad de deter-
minar el sueldo base recae exclu-
sivamente sobre el Gobierno. De 
esta forma, el departamento que 
dirige Díaz se ha decantado final-
mente por el extremo más eleva-
do de la horquilla que planteaba 
en su informe el comité de exper-
tos para equiparar así el SMI con 
el 60% del salario medio.

“El diálogo social funciona en 
nuestro país, y damos un paso 
adelante dando una buena noticia 
a los trabajadores. Quiero agrade-
cer a los agentes sociales su par-
ticipación, también a la patronal, 
que esta vez ha presentado pro-
puestas concretas pese a que no 
ha sido posible alcanzar un acuer-
do a tres”, señaló Díaz. Junto con 
el anuncio de la subida de 50 eu-

ros, la vicepresidenta señaló que 
dentro del acuerdo a dos con los 
sindicatos se ha pactado la convo-
catoria en el plazo de dos meses 
de una mesa de diálogo social que 
evalúe distintas cuestiones como 
la transposición de la directiva eu-
ropea sobre salarios mínimos; el 
lanzamiento de campañas especí-
ficas por parte de la Inspección de 
Trabajo para garantizar el com-
plimiento del SMI en los sectores 
más afectados, y la definición de 
medidas dirigidas a la mejora de 
su implantación.

“Lo que había sucedido con el 
decreto ómnibus merecía un ma-
yor esfuerzo de responsabilidad 
en lo que a nosotros nos corres-
ponde. Hemos cedido parte de 
nuestras reivindicaciones, por-
que nos ha parecido mucho más 
importante alcanzar un acuerdo. 
Los interlocutores sociales arri-
mamos el hombro”, defendió Fer-
nando Luján, vicesecretario gene-
ral de Política Sindical de UGT.

Mari Cruz Vicente, secretaria 
confederal de Acción Sindical de 
CC OO, por su parte, matizó que 
algunas de las cuestiones que su 
sindicato planteará en esa futura 
mesa tendrán que ver con la im-
posibilidad de que las subidas del 
SMI se absorban por medio de 
complementos o pluses; que los 
convenios colectivos ajusten au-
tomáticamente sus tablas salaria-
les con cada una de las subidas (lo 
que evitaría tener que recurrir a 
la justicia en cada ocasión); y ac-
tualizar los rangos de hora traba-
jada —fundamentales en sectores 
como el de las empleadas del ho-
gar— si finalmente se produce la 
reducción de jornada.

ciarse al respecto (aunque han de-
jado caer que podrían no modifi-
car el límite en esta ocasión) has-
ta que la negociación no hubiera 
terminado. Consultados por este 
periódico, siguen sin dar una res-
puesta concreta.

“Nuestra posición respecto a la 
exención es la misma que hemos 
defendido todos estos años: que 
el SMI quede exento, pero esto es 
una competencia que no radica en 
este ministerio”, se limitó a decir 
Díaz. Los sindicatos, por su parte, 
también indicaron que presiona-
rán para que este “salario de su-
pervivencia” siga manteniéndose 
libre de cargas.

No a las demandas

Pese a los movimientos de últi-
ma hora, las patronales CEOE y 
Cepyme han vuelto a quedarse 
fuera del acuerdo, al negarse el 
Gobierno a atender una serie de 
demandas que vienen poniendo 
sobre la mesa recurrentemen-
te en cada negociación sobre el 
SMI. Pese a que la CEOE  había 
propuesto un aumento del 3% —
lo que elevaba el salario mínimo 
hasta 1.167 euros—, un porcenta-
je en línea con lo que ya formu-
laron en la anterior negociación, 
también había reclamado boni-
ficaciones para el sector agrario 
y revisar las contratas públicas.

La senda de subidas que ha 
aplicado el Gobierno desde la lle-
gada de Pedro Sánchez está rela-
cionada con el cumplimiento de 
la Carta Social Europea suscrita 
por el Ejecutivo de coalición, y 
que le conmina a mantener el sa-
lario mínimo interprofesional a la 
altura del 60% del salario medio. 
Una equiparación conflictiva que 
tiende a no satisfacer a todas las 
partes, puesto que la delimitación 
es una tarea complicada, y que da 
pie a reclamaciones diversas.

En esta ocasión, los sindica-
tos han presionado al Trabajo pa-
ra que subiera el SMI hasta el en-
torno de los 1.200 euros (lo que 
supondría un alza del 5,8%), por 
entender que el fijado hasta aho-
ra, de 1.134 euros, estaba notable-
mente por debajo, y que cualquier 
incremento que no empatase con 
esta barrera suponía una pérdi-
da de poder adquisitivo para es-
tos trabajadores. “Los datos del sa-
lario medio en nuestro país, des-
de nuestro punto de vista, son los 
de Eurostat, Seguridad Social, y 
Agencia Tributaria, y las tres es-
tán en esa dimensión”, ha defen-
dido Pepe Álvarez, líder de UGT.

En su informe, el grupo de 
académicos encargado de ha-
cer los cálculos (entre los que se 
encuentran profesores univer-
sitarios, economistas, así como 
miembros de Trabajo y de los 
sindicatos, pero no de las patro-
nales) concluía que “situar el SMI 
de 2025 en el 60% del salario me-
dio neto de 2024 exigiría un au-
mento del SMI bruto en 2025 del 
3,44% o del 4,41%, dependiendo 
de la forma específica de estimar 
el salario medio neto”. Trabajo ha 
terminado por decantarse por la 
banda más elevada, toda vez que 
esta se sitúa por debajo de las de-
mandas sindicales.

GORKA R. PÉREZ
Madrid

Díaz anuncia que el salario 
mínimo subirá 50 euros al mes

Trabajo fija un aumento 
del 4,41% hasta 1.184 
euros, que logra el visto 
bueno de los sindicatos

Pese a haberse acordado ayer, 
el nuevo salario mínimo se apli-
cará de forma retroactiva una vez 
sea aprobado en el Consejo de Mi-
nistros. Un formalismo que des-
de el Ejecutivo trasladan al 11 de 
febrero, dentro de dos semanas. 
“Vamos a hacer todo lo posible pa-
ra que se haga con carácter inmi-
nente”, apuntó Díaz. Como ya ha 
sucedido con anteriores retoques, 
los cerca de dos millones y medio 
de trabajadores que cobran este 
salario (la mayoría de ellas muje-
res en el sector servicios) verán 
actualizada en su nómina de fe-
brero la diferencia respecto de la 
del mes precedente.

Aunque ya se ha definido la 
nueva cuantía —que se ha incre-
mentado un 60,91% desde 2018, 
cuando estaba en 735,9 euros—, 
sigue sin conocerse si este nue-
vo suelo salarial estará exento de 
tributación en la declaración de 
la renta, como venía sucediendo 
hasta ahora. Una premisa funda-
mental para UGT, que había ame-
nazado incluso con borrarse del 
acuerdo si esto no sucedía. Fuen-
tes del Ministerio de Hacienda 
han venido rechazando pronun-

La medida vuelve  
a provocar el rechazo 
de las patronales 
CEOE y Cepyme

“El diálogo social 
funciona en nuestro 
país”, asegura  
la vicepresidenta

Yolanda Díaz y el ministro de Derechos Sociales, Pablo Bustinduy, ayer en Madrid. A. PÉREZ MECA (EP)
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Yolanda Díaz sube el salario mínimo 
a 1.184 euros sin el apoyo de CEOE
APROBACIÓN INMINENTE/  Trabajo pacta con UGT y CCOO una revalorización de 50 euros al mes para 2025 
con carácter retroactivo a 1 de enero. Hacienda deberá decidir ahora si eleva el mínimo exento del IRPF.

Gonzalo D. Velarde. Madrid 
Con las prisas que ha impri-
mido la reciente derogación 
del real decreto ómnibus que 
incluía la prórroga del salario 
mínimo interprofesional has-
ta la aprobación de la nueva 
subida para 2025, lo que había 
dejado expedito el terreno de 
la incertidumbre hasta que se 
emitió la orden de la Inspec-
ción de Trabajo clarificando 
que la remuneración de los 
nuevos contratos no podía ser 
menor que la establecida para 
el pasado ejercicio, el Minis-
terio de Trabajo no ha dejado 
más margen para la negocia-
ción con los agentes sociales. 
Finalmente, en la tercera reu-
nión mantenida con las orga-
nizaciones empresariales y 
los sindicatos para fijar la re-
valorización, el Gobierno ha 
dado carpetazo a la cuestión: 
el salario mínimo subirá en 50 
euros al mes, un 4,4%, hasta 
los 1.184 euros mensuales en 
catorce pagas (16.576 euros al 
año), con carácter retroactivo 
a 1 de enero de 2025. 

Esta es la actualización que 
será aprobada con carácter 
“inminente” en el Consejo de 
Ministros después de que el 
departamento de la vicepresi-
denta segunda, Yolanda Díaz, 
alcanzase un acuerdo en el día 
de ayer con UGT y CCOO, pe-
ro que finalmente no contará 
con el sello de las organizacio-
nes empresariales CEOE y 
Cepyme. Se frustra así un 
nuevo intento del Ministerio 
de Trabajo de lograr un am-
plio consenso en materia la-
boral con los agentes sociales 
tras el rechazo de los empre-
sarios al acuerdo, también bi-
partito, de la reducción de jor-
nada. No habrá pues foto del 
triunfo para Yolanda Díaz, 
que con esta nueva revalori-
zación supondrá que entre 
2019 y 2025 el suelo de remu-
neración para los asalariados 
se habrá incrementado en un 
60% –desde los 735,9 euros en 
que se encontraba en 2018–.  

Todo ello a pesar de que 
Trabajo había vislumbrado 
una mínima ventana abierta 
al acuerdo tripartito tras co-
nocer en la segunda reunión 
mantenida hace unos días la 
propuesta de revalorización 
de CEOE y Cepyme, del 3%. 
Una cifra que se alineaba con 
las subidas salariales pactadas 
en convenio a cierre del pasa-
do año y que también es la re-
comendación que se fijaba en 

Riesgo de multa 
por no aplicar  
la directiva de 
transparencia 
en el trabajo

Gonzalo D. Velarde. Madrid 
Crece la preocupación y la in-
certidumbre entre los depar-
tamentos de gestión de recur-
sos humanos y las empresas 
de colocación de empleo por 
el retraso sideral que acumula 
España en la transposición de 
la directiva europea de condi-
ciones laborales transparen-
tes y previsibles. Fue aproba-
da en junio de 2019 y se dio un 
plazo hasta el 1 de agosto de 
2022 para que los países 
adaptaran la normativa a sus 
legislaciones. España es, a día 
de hoy, el único país que no ha 
cumplido con el mandato. 
Ello, además de constituir una 
fuente de inseguridad jurídica 
respecto al resto de mercados 
laborales europeos que sí 
cuentan ya con las medidas 
incorporadas implantadas, 
deja a España al albur de posi-
bles sanciones por parte de la 
Comisión Europea. De hecho, 
hasta en dos ocasiones ha sido 
apercibido nuestro país por la 
tardanza en transponer la di-
rectiva, en septiembre de 
2022 y junio de 2023.  

Fue en febrero de 2024 
cuando el Consejo de Minis-
tros aprobó el anteproyecto 
de ley para unas condiciones 
laborales transparentes y pre-
visibles para activar el proce-
dimiento legislativo. Sin em-
bargo, un año después, el tex-
to sigue sin ver la luz en el 
Congreso de los Diputados, 
impidiendo la puesta en mar-
cha de las medidas obligadas. 

Cabe recordar que algunas 
sanciones impuestas por el 
Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea (TJUE) a Es-
tados miembros por retrasos 
en la transposición de directi-
vas europeas ha llegado a cos-
tar a los contribuyentes hasta 
25 millones de euros –caso de 
Italia en 2018, por el retraso 
en la transposición de la nor-
mativa sobre la protección de 
aguas subterráneas contra la 
contaminación–.  

Entre los puntos incluidos 
están: la obligación de los em-
pleadores de proporcionar in-
formación básica sobre las 
condiciones laborales (sala-
rio, horario, duración del con-
trato, lugar de trabajo, natura-
leza de las actividades, etc.), 
que el trabajador no puede 
superar los seis meses por 
causa de convenio colectivo y 
que podrá trabajar para otro 
empleador fuera de las horas 
de trabajo establecidas, a me-
nos que se justifiquen restric-
ciones por incompatibilidad, 
entre otras.

el Acuerdo Nacional de Con-
venios para 2025, suscrito ha-
ce dos años por patronal y sin-
dicatos. Ello, además de supe-
ditar la eventual participación 
en el acuerdo a que se produ-
jeran modificaciones en la ley 
de desindexación para poder 
trasladar la subida del salario 
mínimo al precio de los con-
tratos suscritos por empresas 
privadas con la Administra-
ción, que se ven obligadas a 
asumir la totalidad del incre-
mento del coste laboral sin 
ningún margen al estar cerra-
da la puerta a la revisión de los 

contratos. Y de aplicar ayudas 
o bonificaciones de cotiza-
ción para el sector agrario.  

De hecho, el acuerdo lo 
puede sacar adelante con el 
apoyo de UGT y CCOO –a ex-
pensas de que los órganos de 
dirección den el visto bueno–, 
pese a que los sindicatos ha-
bían iniciado las rondas con-
sultivas preceptivas de las úl-
timas semanas con la pro-
puesta de subida hasta los 
1.200 euros, lo que supone 66 
euros más que en 2024. Una 
subida mayor que la reco-
mendada por el Comité de 

Expertos, que fijó la banda 
entre el 3,4% y el 4,4%, para 
salvar precisamente la posible 
obligación de que los cerca de 
2,1 millones de asalariados 
afectados por el sueldo míni-
mo tengan que comenzar a 
tributar este año por IRPF. 

A expensas del IRPF 
Este es uno de los puntos que 
ha quedado en el aire pese al 
anuncio del acuerdo de subi-
da. Deberá ser el Ministerio 
de Hacienda quien en última 
instancia decida si elevar el 
mínimo exento del IRPF has-

ta los 16.576 euros anuales 
que constituyen el nuevo sala-
rio mínimo o si ese salto de 
renta de 700 euros anuales 
que supone la subida será gra-
vado. Desde el Ministerio de 
Trabajo han instado, dando 
por supuesto que es una deci-
sión lógica, a que el departa-
mento de la vicepresidenta 
primera, María Jesús Monte-
ro, tome la decisión que aún 
no ha confirmado. Según los 
expertos, de tener que tribu-
tar por IRPF el efecto real de 
la subida sería de 28 euros al 
mes (392 euros al año). 

EVOLUCIÓN DEL SALARIO MÍNIMO INTERPROFESIONAL
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G. D. Velarde. Madrid 
Tras el rechazo de las orga-
nizaciones empresariales a 
la nueva subida del salario 
mínimo está el incremento 
de costes laborales para los 
empleadores por el aumen-
to del 4,4% de la base míni-
ma de cotización. Hace es-
casos días, la CEOE cifraba 
en un coste de 500 millones 
de euros para las empresas 
cada punto de subida del sa-
lario mínimo, por lo que la 
revalorización que aproba-
rá el Consejo de Ministros 
implicará un sobrecoste de 
2.200 millones de euros.  

Pero para las organiza-
ciones empresariales esta 
no es más que la puntilla al 
incremento de cuotas pre-
visto por el Gobierno, que 
precisamente ha quedado 
apuntalado con la aproba-
ción de nuevo decreto óm-
nibus. Además del salario 
mínimo que se aprobará 
próximamente, el Ejecutivo 
ya ha dejado negro sobre 
blanco la triple subida de 
cotizaciones prevista para 
2025 mediante el incre-
mento de la base máxima de 
cotización en un 4%, hasta 
los 59.000 euros anuales; la 

subida del mecanismo de 
equidad intergeneracional 
al 0,8%, y la aplicación de la 
nueva cuota de solidaridad 
para los salarios por encima 
de la base máxima. Solo esta 
triple subida implicaba ya 
un sobrecoste para empre-
sas y trabajadores por valor 
de 5.800 millones de euros 
en 2025, a los que suman 
ahora los 2.200 millones del 
salario mínimo. A ello ha-
bría que sumar ahora un au-
mento de costes aún más 
exponencial para los em-
presarios si finalmente ve la 
luz la reducción de la jorna-

da laboral. Los expertos de 
las organizaciones empre-
sariales, y según cálculos del 
Consejo General de los Ges-
tores Administrativos, sólo 
el recorte de horas para im-
plantar las 37,5 horas sema-
nales sin merma salarial su-
pondrá 15.000 millones de 
euros. A lo que habría que 
sumar el coste en términos 
de productividad. Sin em-
bargo, está por ver el futuro 
de la medida en su trámite 
parlamentario, más si cabe 
después de que se haya 
planteado sin ayudas para 
empresas.

Se culmina la cuádruple subida de cuotas
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CONVOCATORIA DE LA 
JUNTA GENERAL ORDINARIA 

DE LA MERCANTIL
ALMAGRO BUILDING S.A

La Presidenta del Consejo de Administración de la So-
ciedad ALMAGRO BUILDING S.A, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 171 y 222 de la Ley de 
Sociedades de Capital, convoca a los Sres. accionistas 
a la Junta General Ordinaria de la Sociedad, que se 
celebrará en la sede social el día 3 de marzo de 2025 
a las 11 horas en primera convocatoria y el día 4 de 
marzo de 2025 a las 12 horas en segunda convocatoria, 
a los efectos de someter a su deliberación, y en su caso, 
aprobación, de los asuntos comprendidos en el Orden 
del Día propuesto para la mencionada Junta, que es el 
que consta a continuación:

ORDEN DEL DÍA
Primero.- Aprobación de cuentas anuales correspon-
dientes a los ejercicios 2021, 2022 y 2023
Segundo: Lectura, y en su caso, aprobación del Acta 
de la reunión.
Derecho de información: Conforme al Artículo 196 
de la Ley de Sociedades de Capital, los accionistas 
tienen derecho a solicitar en el domicilio social de la 
Sociedad, en Madrid, Calle Almagro 46, la entrega o 
envío gratuito de los documentos acerca de los asuntos 
comprendidos en el orden del día. Asimismo, los Sres. 
Accionistas podrán solicitar por escrito dirigido al ór-
gano de administración, con anterioridad a la reunión 
de la Junta General o verbalmente durante la misma, 
los informes o aclaraciones precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.
Representación: Todo accionista con derecho de 
asistencia podrá hacerse representar en la Junta Ge-
neral por medio de otra persona, aunque ésta no sea 
accionista, de conformidad con la Ley y los Estatutos 
Sociales. 

La Presidenta del Consejo de Administracion: 
Dña. Olga Corpas Terrer

Noelia Casado MADRID.  

El Ministerio de Trabajo subirá el 
Salario Mínimo Interprofesional 
(SMI) un 4,4% hasta llevarlo a 1.184 
euros brutos en 14 pagas, una cifra 
que se queda lejos del porcentaje 
propuesto por los empresarios (3%) 
y también del reclamado por los 
sindicatos (5% o 6%) hasta la últi-
ma fase de este diálogo, cuando 
CCOO y UGT han decidido respal-
dar este incremento a cambio de 
negociar en un plazo de dos meses 
la transposición de la directiva de 
salarios mínimos. Yolanda Díaz se 
ata a la recomendación más alta 
ofrecida por los expertos, pese a la 
contraoferta de CEOE, por lo que 
esta será la cuantía que se aprue-
be en Consejo de Ministros en las 
próximas semanas. 

La vicepresidenta segunda del 
Gobierno y titular de esta cartera 
ha confirmado en rueda de pren-
sa que las organizaciones empre-
sariales se habían abierto a elevar 
la renta mínima un 3,4% si llega-
ban a un acuerdo, haciendo refe-
rencia al porcentaje más bajo plan-
teado por el mismo grupo de ex-
pertos y que también habría cum-
plido con la exigencia de que el SMI 
se corresponda con el 60% del sa-
lario medio. No obstante, este ha 
vuelto a ser considerado como in-
suficiente por Trabajo. CEOE y 
Cepyme habían condicionado es-
te alza a dos puntos, que se modi-
ficase la ley de desindexación que 
aplica a los contratos con las admi-
nistraciones públicas y que se in-
trodujeran bonificaciones o ayu-
das al sector del campo. 

Este preacuerdo será revalidado 
por los órganos directivos de los 
sindicatos la semana que viene, 
cuando se materializará el pacto. 
“Nos parece más importante dar 
seguridad y certidumbre” resumía 
el vicesecretario general de Políti-
ca Sindical de UGT, Fernando Lu-
ján al término de la reunión, que 
admitía que sus ambiciones iban 
mucho más allá y abogaban por 
acercarlo a 1.200 euros. Un objeti-
vo que de hecho, ya se habían mar-
cado para la negociación anterior, 
la que correspondía al año 2024. 
No obstante, los representantes de 
los trabajadores creen que esta su-
bida es una noticia positiva y dan 
más valor al resto de cuestiones 
que han acordado abordar en los 
próximos meses, con una nueva re-
dacción del real decreto que impi-
da que puedan absorberse pluses 
para no elevar el salario neto. 

Este compromiso ya había sido 
adquirido anteriormente por el Mi-
nisterio de Trabajo. El acuerdo pa-
ra elevar el SMI un 5% hasta los 1.134 

euros actuales ya estaba vinculado 
a la reforma de la redacción del tex-
to que fija anualmente esta referen-
cia, si bien, el Gobierno no ha con-
vocado a los negociadores en nin-
gún momento del año pasado para 
abordar esta materia, por lo que el 
compromiso se vuelve a trasladar. 
La secretaria confederal de Acción 
Sindical, Mari Cruz Vicente, ha ex-
plicado que en esta mesa se vincu-
lará el salario mínimo al 60% del sa-
lario medio, para que se actualice 
de forma automática y perseguirán 
que los incrementos se trasladen de 
forma automática a los convenios. 

La subida del SMI es una com-
petencia exclusiva del Gobierno y 
el texto toma forma de Real Decre-

Díaz impone una subida del SMI del 4,4% 
a 1.184 euros con el apoyo de los sindicatos
El Ministerio de Trabajo sigue a los expertos y rechaza la propuesta del 3% de la patronal 

El nuevo incremento afectará en febrero 
a más de dos millones de trabajadores 

La estimación de los sindicatos es que esta nueva subida beneficia-
rá al 11,8% de los trabajadores a tiempo completo y otras 263 per-
sonas que prestan sus servicios a tiempo parcial, lo que lleva la cifra 
total de potenciales beneficiarios a 2,1 millones. CCOO explicó que 
esta es una estimación conservadora, ya que podría tener un im-
pacto mayor en el tiempo parcial, por ser más reducido el salario 
medio. La medida tiene un efecto significativo en el campo, donde 
trabajan el 38,7% de los trabajadores que lo perciben, algo que tra-
tó de compensar la propuesta de la patronal finalmente rechazada.

La vicepresidenta segunda del Gobierno y ministra de Trabajo, Yolanda Díaz. PEDRO RUIZ 

to, por lo que no tiene que ser lle-
vado al Congreso de los Diputados. 
La ministra evitó avanzar un pla-
zo concreto y se refirió a que se lle-
varía con “carácter inminente”, pe-
ro la previsión es que sea aproba-
do a lo largo de febrero, una vez ha-
ya comenzado la tramitación del 
anteproyecto para reducir la jor-
nada laboral a 37,5 horas que se de-
satascó esta semana en la Comi-
sión Delegada de Asuntos Econó-
micos (CDAE) que preside el titu-
lar de Economía, Carlos Cuerpo. 
Y como es habitual, tendrá carác-
ter retroactivo por lo que se apli-
cará desde el 1 de enero, lo que obli-
gará a revisar las nóminas ya abo-
nadas al inicio del año. 

El sindicato encabezado por Pe-
pe Álvarez había marcado el ajus-
te del mínimo exento del IRPF co-
mo línea roja para sumarse a un 
acuerdo del SMI después de que 
se diera a conocer que Hacienda 
valoraba no volver a elevarlo tras 
la subida, lo que llevaría a parte de 
los 2,5 millones de trabajadores que 
perciben este salario a abonar el 
tributo por primera vez, lo que con-
duciría a trasladar casi el 40% del 
alza a abonarlo. Al final, esta orga-
nización ha levantado la mano tras 
comprobar que el Ministerio de 
Trabajo compartía su criterio pe-
ro no tenía competencias para im-
ponérselo a Hacienda. 

Los dos sindicatos han explica-
do que mantendrán la exigencia 
al ala socialista, ya que María Je-
sús Montero todavía no se ha pro-
nunciado de manera oficial al res-
pecto, a la espera de conocer cuál 
era la propuesta definitiva de Tra-
bajo. Sin embargo, el informe im-
pulsado por los expertos vincula-
ba estos porcentajes a mantener 
el mínimo exento en el nivel ac-
tual, por lo que todo parece apun-
tar a que esta es la tesis con la que 
trabaja el Gobierno en su conjun-
to, ante el incremento del núme-
ro de trabajadores con salarios que 
están en este umbral.

El Gobierno lo eleva 
por quinta vez sin 
llegar a un acuerdo 
con los empresarios

N.C.  MADRID.  

Las organizaciones empresariales 
dieron su respaldo a una subida del 
SMI por última vez en 2020, algo 
menos de dos meses antes del es-
tallido de la pandemia, cuando UGT, 
CCOO, CEOE y Cepyme cerraron 
un acuerdo con la recién llegada al 
Ministerio de Trabajo, Yolanda Dí-
az para llevarlo a 950 euros al mes.  
Desde entonces, la mesa de nego-
ciación previa a la aprobación del 
incremento anual no ha dado fru-
tos a la hora de recabar el apoyo de  
la patronal con sede en Diego de 
León 50. Sin embargo, desde enton-
ces esta referencia se habrá eleva-
do en otro 25% tan pronto como se 
apruebe el nuevo alza en Consejo 
de Ministros.  

En los últimos años, Trabajo ha 
basado sus propuestas en los infor-
mes encargados a un grupo de ex-
pertos integrado por representan-
tes de diferentes ministerios, como 
Economía o Hacienda y también de 
economistas propuestos por los sin-
dicatos. Y con esta referencia, Díaz 
ha venido inclinando la balanza a 
favor de los representantes de los 
trabajadores, que tanto en 2024 co-
mo este 2025 pedían casí el doble 
que lo propuesto por los empresa-
rios. Además, se asumió el compro-
miso de modificar la redacción del 
texto en la línea demandada por los 
dos sindicatos.  

En cambio, las reclamaciones de 
los empresarios que van más allá 
de la cifra del debate siguen sin aten-
derse, a pesar de que la que tiene 
mayor peso para la organización, la 
posibilidad de repercutir este au-
mento de costes a las administra-
ciones públicas tiene su respaldo.



GORKA R. PÉREZ
MADRID

El Gobierno ha tomado la de-
cisión, con el visto bueno de 
los sindicatos, pero no de las 
patronales, de aumentar el 
salario mínimo interprofe-
sional (SMI) para 2025 en 50 
euros, lo que eleva su cuan-
tía un 4,41%, hasta los 1.184 
euros brutos mensuales re-
partidos en 14 pagas (16.576 
euros al año). Así lo anun-
ció ayer la vicepresidenta se-
gunda y ministra de Trabajo, 
Yolanda Díaz, una vez finali-
zada la que resultó la última 
mesa de negociación con los 
agentes sociales, pese a que 
la potestad de determinar el 
sueldo base recae exclusiva-
mente sobre el Gobierno. De 
esta forma, el departamento 
que dirige Díaz, que ha capi-
taneado las conversaciones, 
se decantó finalmente por el 
extremo más elevado de la 
horquilla que planteaba en 
su informe el comité de ex-
pertos para equiparar así el 
SMI con el 60% del salario 
medio. “El diálogo social fun-
ciona en nuestro país, y da-
mos un paso adelante dan-
do una buena noticia a los 
trabajadores. Quiero agra-
decer a los agentes sociales 
su participación, también a 
la patronal, que esta vez ha 
presentado propuestas con-
cretas pese a que no ha sido 
posible alcanzar un acuerdo 
a tres”, señaló Díaz.

Junto con el anuncio de 
la subida de 50 euros, la vi-
cepresidenta señaló que 

Trabajo fija un nuevo incremento del 4,4%, que obtiene el visto bueno  
de las centrales sindicales y vuelve a provocar el rechazo de las patronales

dentro del acuerdo se ha 
pactado la convocatoria en 
el plazo de dos meses de una 
mesa de diálogo social que 
evalúe distintas cuestiones 
como la transposición de la 
directiva europea sobre sala-
rios mínimos; el lanzamien-
to de campañas específicas 
por parte de la Inspección 
de Trabajo para garantizar 
el cumplimiento del SMI en 
los sectores más afectados, 
y la definición de medidas 
dirigidas a la mejora de su 
implantación. “Lo que ha-
bía sucedido con el decreto 
ómnibus merecía un mayor 
esfuerzo de responsabilidad 
en lo que a nosotros nos co-
rresponde. Hemos cedido 
parte de nuestras reivin-

dicaciones, porque nos ha 
parecido mucho más impor-
tante alcanzar un acuerdo. 
Los interlocutores sociales 
arrimamos el hombro”, de-
fendió Fernando Luján, vice-
secretario general de Política 
Sindical de UGT.

Mari Cruz Vicente, secre-
taria confederal de Acción 
Sindical de CC OO, por su 
parte, matizó que algunas 
de las cuestiones que su 
sindicato planteará en esa 
futura mesa tendrán que 
ver con la imposibilidad de 
que las subidas del SMI se 
absorban por medio de com-
plementos o pluses; que los 
convenios colectivos ajusten 
automáticamente sus tablas 
salariales con cada una de 

las subidas (lo que evitaría 
tener que recurrir a la jus-
ticia en cada ocasión); y ac-
tualizar los rangos de hora 
trabajada –fundamentales 
en sectores como el de las 
empleadas del hogar– si fi-
nalmente se produce la re-
ducción de jornada.

Pese a haberse acordado 
ayer, al filo de que concluya 
el mes de enero, el nuevo sa-
lario mínimo se aplicará de 
forma retroactiva una vez 
sea aprobado en el Consejo 
de Ministros. Un formalis-
mo que desde el Ejecutivo 
trasladan al próximo 11 de 
febrero, dentro de dos sema-
nas. “Vamos a hacer todo lo 
posible para que se haga con 
carácter inminente”, apuntó 

Yolanda Díaz anuncia que el salario mínimo 
subirá 50 euros este año, hasta los 1.184

La vicepresidenta segunda y ministra de Trabajo y Economía Social, Yolanda Díaz.  EP

Díaz. Como ya ha sucedido 
con anteriores retoques, 
los cerca de dos millones y 
medio de trabajadores que 
cobran este salario verán ac-
tualizada en su nómina de 
febrero la diferencia respec-
to a la del mes precedente.

Aunque ya se ha defini-
do la nueva cuantía –que se 
ha incrementado un 60,91% 
desde 2018, cuando estaba 
en 735,9 euros–, sigue sin co-
nocerse si este nuevo suelo 
salarial estará exento de tri-
butación en la declaración 
de la renta, como venía su-
cediendo hasta ahora. Una 
premisa fundamental para 
UGT, que había amenaza-
do incluso con borrarse del 
acuerdo si esto no sucedía. 
Fuentes del Ministerio de 
Hacienda han venido recha-
zando pronunciarse al res-
pecto (aunque han dejado 
caer que podrían no modifi-
car el límite en esta ocasión) 
hasta que la negociación no 
hubiera terminado. 

Pese a los movimien-
tos de última hora, CEOE 
y Cepyme volvieron a que-
darse fuera del acuerdo, al 
negarse el Gobierno a aten-
der una serie de demandas 
que vienen poniendo sobre 
la mesa recurrentemente en 
cada negociación sobre el 
SMI. La organización había 
propuesto un aumento del 
3% –que elevaba el salario 
mínimo hasta los 1.167 eu-
ros–, en línea con lo que ya 
formularon en la anterior 
negociación.
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H. Montero/J. de Antonio. MADRID

L
a ministra de Trabajo, 
Yolanda Díaz, cum-
plió su amenaza y ele-
vó el salario mínimo 
interprofesional (SMI) 

de forma unilateral un 4,4%, con 
el único apoyo de los sindicatos 
pese a que los empresarios asegu-
ran que podrían hacer cerrado un 
acuerdo de subida en el 3,5% sin 
la injerencia del Ministerio de Tra-
bajo, según han trasladado fuen-
tes empresariales a este diario. De 
hecho, la última oferta de la patro-
nal fue alcanzar el 3,4%, el rango 
bajo de subida recomendada por  
el comité de expertos del Ministe-
rio de Trabajo. 

El acuerdo, que deja al margen 
a las patronales CEOE y Cepyme, 
se cierra con un alza de 50 euros 
mensuales, alcanzando los 1.184 
euros al mes brutos en 14 pagas, 
una medida que se aprobará en 
Consejo de Ministros «con carác-
ter inminente» y tendrá efecto re-
troactivo desde el 1 de enero.

Para los empresarios, esta deci-
sión vuelve a poner de manifi esto 
el monólogo en el que se ha con-
vertido el diálogo social, en el que 
los sindicatos se han convertido 
en «ruedines» de la bicicleta que 
maneja el Gobierno y los empre-
sarios han quedado al margen de 
negociaciones que solo buscan 
salvar los muebles de Díaz y de 
Sumar ante su hundimiento en las 
encuestas.

En este sentido, el presidente de 
la patronal, Antonio Garamendi, 
había subrayado horas antes del 
acuerdo de Díaz con los sindicatos 
que «si nos hubieran dejado, como 
hacemos otras veces, sentarnos a 
una mesa con los sindicatos, posi-
blemente hubiéramos llegado a 
un acuerdo». «Es difícil cuando el 
Gobierno ya marca una horquilla 
que está muy por encima de lo que 
nosotros podríamos entrar», re-

En esta nueva mesa se abordarán 
los criterios de aplicación de la 
compensación y absorción como 
consecuencia del incremento del 
SMI en relación con los comple-
mentos o pluses que tienen los 
trabajadores, la normativa de ac-
tualizar de manera automática los 
salarios en los convenios colectivos 
que puedan verse afectados por el 
salario mínimo y cómo actualizar 
las cuantías diarias y por hora del 
SMI si se rebaja la jornada. 

En cualquier caso, sobre el asun-
to de la fiscalidad del SMI, Díaz 
abogó por que quede exento de 
tributación en el IRPF como en 
años anteriores, pero recordó que 
esto es una competencia del Minis-
terio de Hacienda.

marcó en una entrevista en RNE.
Pese a todo, la ministra de Tra-

bajo insistió en que «el diálogo 
social funciona en nuestro país. Es 
la herramienta para dar buenas 
noticias en España y creo que hoy 
damos un paso adelante dando 
una buena noticia a nuestro país». 
En la misma línea, Díaz adelantó 
que, en el marco de este acuerdo, 
se constituirá en el plazo de dos 
meses una nueva mesa de diálogo 
social que abordará la adaptación 
completa de la Directiva de Sala-
rios Mínimos Europea, recurrida 
por Dinamarca, con el apoyo de 
Suecia, ya que consideran que in-
terfi ere con sus modelos de fi ja-
ción de salarios basados en la ne-
gociación colectiva. 

La patronal CEOE considera 
que este nuevo órdago de Díaz 
implica que España camina hacia 
una fi jación de salarios «regula-
da» como está la energía. La nor-
ma, adoptada en 2022, establece 
medidas para asegurar que los 
países con salario mínimo fi jado 
por ley lo establecen en niveles 
decentes y lo actualizan, y que en 
los estados dónde se determina 
vía negociación colectiva, esta 
cubre a la mayor parte de los tra-
bajadores; pero no fi ja un salario 
mínimo común para los Veinti-
siete. 

La realidad es que desde que 
Yolanda Díaz tomó el relevo de 
Magdalena Valerio al frente del 
Ministerio de Trabajo en enero de 

Díaz sube el SMI un 31% en un 
lustro sin sumar a la CEOE

►Vuelve a pactar un alza del 4,4% para 2025 solo con UGT y CC OO. 
El salario mínimo subirá hasta los 1.184 euros al mes, 50 euros más  

En dos meses habrá 

una nueva mesa de 

diálogo sobre la 

directiva de salarios 

mínimos de la UE

Díaz ha elevado 

en 284 euros el SMI 

desde que está al 

frente del Ministerio 

de Trabajo

EVOLUCIÓN DEL SALARIO MÍNIMO INTERPROFESIONAL
En euros. Entre paréntesis porcentaje de la subida

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021
(ene)

2021
(sep)

2022 2023 2024 2025

1.184
(+4,4%)

1.184
(+4,4%)1.134

(+5%)1.080
(+8%)1.000

(+3,6%)
965

(+1,6%)
950

(+0,0%)
950

(+5,6%)900
(+22,3%)

735
(+4%)707

(+8%)
655

(+1%)
648

(+0,5%)
645

(+0,0%)
645

(+0,3%)

Fuente: Ministerio de Trabajo y Economía Social Infografía LA RAZÓN
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2020, solo ha logrado aprobar una 
subida del SMI con el apoyo em-
presarial. Fue en ese mismo 2020, 
en concreto a principios de febre-
ro, con una subida del 5,6% hasta 
los 31,66 euros al día o 950 euros 
al mes. Pero en 2021 los empresa-
rios no apoyaron el alza aprobada 
en septiembre del 1,6%, hasta los 
965 euros, la de 2022 (el 3,6%, has-
ta los 1.000 euros) ni la del 8% de 
2023, hasta los 1.080 euros al mes. 
Tampoco la del 5% de 2024, hasta 
los 1.134 euros al mes. Todas ellas 
que fueron acordadas por Díaz 
con el único apoyo de los sindica-
tos. Así pues, la vicepresidenta 
segunda ha subido el SMI en 284 
euros (desde los 900 en los que 
estaba cuando cerró 2019 hasta 

los actuales 1.184 euros), nada 
menos que un 31,55% en poco 
más de un lustro y sin el apoyo 
empresarial. Toda una declara-
ción de intenciones de la escasa 
sintonía que muestra Díaz con las 
difi cultades que encara el tejido 
productivo español, según de-
nuncian los empresarios, que 
acumulan un alza de 448 euros del 
SMI desde 2019, subidas aproba-
das por el Gobierno de Pedro Sán-
chez y que implican un incremen-
to de casi el 61% en siete años. 

UGT y CC OO y UGT celebraron 
el acuerdo que «mejorará las con-
diciones salariales del 11,5% de 
los asalariados del país, es decir, 
de 1,8 millones de personas tra-
bajadoras», aunque admitieron 

que han «cedido» en sus preten-
siones. Las organizaciones sindi-
cales reclamaban un incremento 
superior al 5,8%, hasta situar el 
SMI en 1.200 euros mensuales, 
pero fi nalmente han aceptado la 
propuesta del Gobierno por «res-
ponsabilidad», manifestaba el 
vicesecretario de Política Sindical 
de UGT, Fernando Luján. «Nos ha 
parecido mucho más importante 
alcanzar un acuerdo, trasladar 
hoy, el último día de este mes de 
enero, cuál es la nueva cifra que 
van a tener que aplicar las empre-
sas para abonar los salarios más 
bajos, saber desde hoy cuál es la 
base mínima de cotización y saber 
que los interlocutores sociales 
arrimamos el hombro», indicó. 

La vicepresidenta segunda y ministra de Trabajo, Yolanda Díaz
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La vicepresidenta yministra de Trabajo, YolandaDíaz
J.P.G�ndul / EFE

Trabajo y sindicatos pactan subir un
4,4% el SMI, hasta los 1.184 euros
La patronal se desmarca, como hizo en los anteriores cuatro incrementos

JaumeMasdeu
Mad�id

La negociación del salario míni-
mointerprofesional(SMI)siguió
alpiede la letraelguionprevisto.
Trabajo teníaprisa,queríacerrar
ayer el aumento para este año,
porqueconsideranqueya tocaba
ypor lasprisasalcaer laprórroga
con el decreto ómnibus. De ma-
neraque la reuniónde lamesade
diálogo fue rápida. Una hora fue
suficienteparadeterminarquela
propuesta del ministerio, un au-
mento del 4,4%, 50 euros más al
mes, hasta situarse en los 1.184
euros, era la adoptada. Es la pro-
puesta que la vicepresidenta pri-
mera y ministra de Trabajo, Yo-
landa Díaz, anunció en una en-
trevista con La Vanguardia el 12
de enero y que ha sido la final-
menteadoptada.
Lofueconelapoyodelossindi-

catos, que rebajaron sus preten-
siones,ellospedían1.200euros;y
la oposición de la patronal. Este
desmarquede laCEOEnoesuna
novedad, en las últimas cuatro
subidasdelSMInosehasumado
alconsenso.
Es cierto que ayer la patronal

movió pieza. En la reunión, llegó
a abrir la puerta a asumir un au-
mento del 3,4%, la banda baja
propuesta por la comisión de ex-
pertos, que supone cuatro déci-
mas más que su planteamiento
inicial; pero se descartó y el in-
cremento se producirá con solo
el apoyode los sindicatos.
“El diálogo social funciona en

nuestro país. Es la herramienta
paradarbuenasnoticiasenEspa-
ña y creo quehoydamosunpaso
adelante dando una buena noti-
cia a nuestro país”, dijo la vice-
presidentayministradeTrabajo,
Yolanda Díaz, al anunciar el
acuerdo.
Unpactoal que sehansumado

lossindicatosdespuésdeobtener
tambiénel compromisode tratar
dos temas que les interesan so-

tomática del incremento a los
convenios. Es una queja recu-
rrente de los sindicatos que hay
sectores que se resisten a aplicar
los aumentos y que tienen que
acabar recurriendoa los tribuna-
les. Aquí se abre el debate, sin

bremanera.Enunperiododedos
meses se reunirá la mesa de diá-
logo social para adoptarmedidas
que eviten que se intente absor-
ber lasubidadelsalariomínimoa
través de pluses y complemen-
tos, yasegurarunaaplicaciónau-

prejuzgar los resultados.
Un temaquequeda todavía sin

resolveressielMinisteriodeHa-
cienda va a incrementar el míni-
mo exento del IRPF para que la
subida del salario mínimo no
obligue a sus perceptores a coti-
zar por esta diferencia. Es algo
que se ha hecho siempre, pero
que en esta ocasiónHacienda ha
dejado crecer la duda de si lo lle-
varáacabo.
En todo caso, los sindicatos

han valorado positivamente el
acuerdo aunque no llega a su pe-
ticiónde1.200eurosalmes.“Nos
ha parecido mucho más impor-
tante alcanzar un acuerdo…los
interlocutores sociales arrima-
mos el hombro”, dijo Fernando
Luján, vicesecretario de política
sindical de UGT. Por su parte,

Mari CruzVicente, secretaria de
acciónsindicaldeCC.OO.,desta-
cócomoelSMI“contribuyea re-
ducir labrechasalarialydegéne-
ro al ser lasmujeres lasmás afec-
tadas”.
Serán en total 2,1 millones de

asalariados losquese tendránes-
teaumento, según loscálculosde
CC.OO., con las mujeres y la po-
blación joven como principales
beneficiarios.Lógico, son losque
perciben los remuneraciones
más bajas. Las mujeres suponen
el 57% de la población cubierta
por el SMI, mientras que la po-
blación de entre 16 y 34 años su-
mamásdel40%del total.
Desde que Pedro Sánchez lle-

góalGobierno, el salariomínimo
hasubidoun61%.Separtióde los
735 eurosdel 2018hasta los 1.184
queseaplicaránesteaño.c

Aún no se sabe si
Hacienda elevará el
mínimo exento del
IRPF almismo nivel
que el salariomínimo

Evolución del salario mínimo interprofesional

LA VANGUARDIAFUENTE:Ministerio de Trabajo y Economía Social
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La Comunidad de Madrid no ve 
con buenos ojos la reducción de 
la jornada laboral. El consejero 
de Presidencia de la Comunidad 
de Madrid, Miguel Ángel García 
Martín, ha manifestado la «pro-
funda preocupación» del Ejecu-
tivo autonómico ante la inmi-
nente aprobación, por parte del 
Gobierno central, del antepro-
yecto de ley que lo regula por la 
vía de urgencia. Son varios los 
argumentos que ofrece: para 
empezar, cree que se está impul-
sando sin el necesario consenso 
con los representantes de las 
empresas y los autónomos, quie-
nes, «tendrán que sostener esta 
reforma en nuestro país», dijo en 
la rueda de prensa posterior al 
Consejo de Gobierno.

A todo esto añade que la legis-
lación vigente ya permite a los 
agentes sociales negociar reduc-
ciones de jornada por medio de 
la negociación colectiva, toman-
do como referencia el actual 
máximo legal de 40 horas sema-
nales de promedio. Además, un 
informe de la Consejería de Eco-
nomía revela que en España ya 
existen 1.186 pequeños colecti-
vos con jornadas inferiores a las 
37,5 horas semanales, lo que im-
plica que más de 10 millones de 
trabajadores trabajan menos de 
39,5 horas semanales.

Para el Ejecutivo de Isabel 
Díaz Ayuso, la aprobación de 
esta reforma supondrá una «car-
ga excesiva» para las pequeñas y 
medianas empresas, los microe-
mpresarios y los trabajadores 
autónomos, que representan 
más del 95 % del tejido produc-
tivo del país. «No solo no gene-
rará empleo, sino que pondrá en 
riesgo muchas actividades y ne-
gocios hasta ahora viables, des-
truyendo puestos de trabajo», 
advirtió García Martín.

Uno de los principales argu-
mentos del Ejecutivo madrileño 
es el impacto económico de la 
medida. Según datos de Cepy-
me, la reducción de la jornada 
laboral podría suponer un coste 
de 42.400 millones de euros para 
las empresas españolas. En el 

Rocío Ruiz. MADRID

Reducir la jornada 
laboral costará 
4.000 millones

►Sol critica la reforma que tendrá un 
impacto equivalente al 1,38% del PIB

caso concreto de la Comunidad 
de Madrid, la Consejería de Eco-
nomía estima que solo los secto-
res del comercio y la hostelería 
afrontarían un coste anual de 
2.635 millones de euros, dos de 
los sectores más perjudicados. Si 
se amplía la perspectiva a todos 
los afectados, el impacto econó-
mico alcanzaría los 4.000 millo-
nes de euros, lo que equivale al 
1,38 % del PIB de la región, según 
las cuentas del consejero.

Desde el Gobierno madrileño 
también han alertado de la inse-
guridad jurídica que generará la 
reforma. Según explicó García, 
su aprobación provocará un va-
cío legal que requerirá un desa-
rrollo reglamentario posterior 
para adaptar la medida a los con-
venios que actualmente estable-
cen jornadas superiores a las 
36,5 horas semanales.

«La reforma se ha 

activado por mero 

tacticismo político y 

sin un análisis serio 

de los efectos»

«Solo se busca    

tapar escándalos       

y dar oxígeno a     

una formación 

como Sumar»

Asimismo, García Martín acusó 
al Ejecutivo central de impulsar 
esta reforma «por mero tacticis-
mo político» y sin un análisis 
serio de sus efectos sobre la eco-
nomía, la competitividad em-
presarial y el empleo. «No se 
puede tomar una decisión de 
este calado sin consenso con los 
interlocutores sociales ni sin un 
estudio de impacto real. Es una 
irresponsabilidad que solo bus-
ca tapar escándalos y dar oxíge-
no a una formación como Sumar 
en horas bajas». Es por esto por 
lo que «el país no puede perma-
necer más tiempo en manos
de quienes tratan con frivolidad 
el tejido productivo y laboral», 
sentenció. 

La Razón Especial
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La economía española tira como 
un cohete. Según el avance que 
publicó ayer el INE, en 2024 creció 
un 3,2%, en plena atonía europea y 
acelerándose respecto al 2,7% re-
gistrado el año anterior. El con-
sumo de los hogares ha ido recu-
perándose conforme aminora la 
inflación, suben los sueldos cerca 
del 5% en promedio y se mantie-
nen las importantes ayudas públi-
cas para paliar el impacto de los 
precios. También ha contribuido 
la actualización de las pensiones 
al 8,5%, que además ha provocado 
que suba algo el ahorro. 

Y tres han sido los motores 
principales: por un lado, un turis-
mo en cifras récord y una hostele-
ría impulsados con una inusitada 
fuerza tras la pandemia, pese a su-
bir mucho los precios. Por otro, la 
fortísima llegada de inmigrantes, 
que compensa la disminución de 
la población autóctona por el en-
vejecimiento, cubriendo las nece-
sidades de vacantes. Según la EPA, 
de los 468.000 puestos de trabajo 
creados el año pasado, solo 59.000 
fueron ocupados por nacionales. 
El 88% del empleo generado lo co-
pan trabajadores extranjeros o de 
doble nacionalidad. Y por último: 
el consumo público, que ha segui-
do escalando, sobre todo por las 
autonomías, incluso después del 
fuerte incremento que vivió con 
la pandemia, apoyado en el dina-
mismo de los ingresos públicos 
por la inflación.

La cara menos positiva es que 
la productividad no arranca con 
el vigor que sería deseable, aun-
que por fin crece tras varios años 
estancada. Al fin y al cabo, el tu-
rismo, la inmigración y el consu-
mo público no se caracterizan por 
empujar la productividad. La otra 
nota negativa y que también ex-
plica ese comportamiento más 
pobre de la productividad es la 
trayectoria de la inversión priva-
da, el capítulo más rezagado en 
la recuperación de la pandemia 
a pesar de los fondos europeos 
y de que las empresas presenten 
unas cuentas saneadas. Si bien 
esta rúbrica empieza a repuntar 
también en los últimos datos en 
un contexto en el que se moderan 
los tipos de interés y se afianza un 
crecimiento muy robusto.

Al crecer en parte a fuerza de 
sumar población, el PIB per cápi-
ta se resiente y no avanza con la 
misma fortaleza que el conjunto 
de la economía. Otro tanto sucede 
con el consumo per cápita, lastra-
do todavía por la inflación y las su-
bidas de tipos. Esta evolución ex-
plica que algunas partes de la po-
blación todavía no perciban que la 

ANTONIO MAQUEDA 
Madrid

recuperación sea tan fuerte como 
indican los grandes números.

En cuanto al cuarto trimes-
tre, la economía sumó un vigoro-
so 0,8% trimestral, empujada por 
el consumo de las familias, que se 
disparó un 1% trimestral, y por la 
inversión, que aumentó un 2,8% 
entre noviembre y diciembre, su 
mayor incremento en tres años.  
Esta por fin despega y debería 
verse favorecida en los próximos 
trimestres por un crecimiento de 
la economía muy superior al pro-
medio europeo, que ni siquiera 
llega al 1% anual debido a la debi-
lidad de Alemania y Francia. Se-
mejante crecimiento diferencial 
debería atraer más inversión. En 
cambio, el consumo público y las 
exportaciones se desaceleraron 

en el cuarto trimestre. El sector 
exterior incluso contribuyó ne-
gativamente a la actividad: al ex-
pandirse el consumo nacional se 
acabó tirando más de las impor-
taciones, que engordaron un 1,3% 
trimestral frente al 0,1% que ape-
nas repuntaron las exportaciones. 

Esta ralentización de las ven-
tas al exterior podría ser un lastre 
para la mejora que se comienza 
a detectar en la inversión, apunta 
José María Romero, director de 
Economía de Equipo Económico. 
Aun así, recuerda que el 0,8% re-
gistrado en el trimestre, basado 
en la fortaleza del consumo pri-
vado y público, lleva forzosamen-
te a un crecimiento del PIB este 
año cercano al 3%. España lleva 
más de dos años batiendo los va-

ticinios de analistas e institucio-
nes. El 3,2% de crecimiento supe-
ra el 2% que comunicó el Gobier-
no a Bruselas como previsión para 
2024 en abril del año pasado. 

Antonio Madera, economista 
jefe de EthiFinance, destaca en 
el trimestre “el comportamiento 
de los servicios, con una contri-
bución al crecimiento tan buena 
que para encontrar cifras simila-
res nos tendríamos que remontar 
al segundo trimestre de 2022”. Y 
ve dos motivos: la moderación de 
la inflación de servicios, que pue-
de haber empujado la demanda, 
y la buena marcha del turismo 
interior en este cierre del ejer-
cicio a la vista del creciente nú-
mero de pernoctaciones hotele-
ras. Pese a la dana, el conjunto de 

la actividad se ha visto muy poco 
afectado por las consecuencias 
de las inundaciones en el cuarto 
trimestre. Además, la mejora de 
las ventas de coches en diciembre 
por los siniestros del desastre ha 
compensado parte de la menor 
actividad industrial en las zonas 
perjudicadas. 

“El elevado crecimiento tri-
mestral de las horas trabajadas, 
muy por encima del PIB, reduce 
su productividad. En cinco años 
solo mejora en 1,7 puntos. Y el PIB 
por persona ocupada lo hace en 
apenas dos décimas”, señala Ra-
fael Doménech, economista del 
BBVA. En 2024, la productividad 
por persona ocupada avanza un 
1% y, por hora, un 1,3%.

Consumo público

“El crecimiento del PIB mantuvo 
en el 2024 un patrón muy simi-
lar al año anterior, con una ex-
pansión muy fuerte del consumo 
público y de las exportaciones de 
servicios frente a una debilidad 
de la inversión y de las exporta-
ciones de bienes”, explica María 
Jesús Fernández, analista de Fun-
cas. En su opinión, el repunte de 
la inversión en el cuarto trimes-
tre puede tener un carácter tem-
poral por las compras puntuales 
de material de transporte ocurri-
das a finales de año. En el conjun-
to del 2024 el consumo público ha 
avanzado un 4,9%; el consumo de 
las familias, un 2,8%; las exporta-
ciones, un 3%; las importaciones, 
un 2%, y el turismo extranjero, un 
12,3%, manteniendo unos creci-
mientos disparados pese a estar 
en récords. Por ramas de activi-
dad, comercio, turismo y hostele-
ría crecen un 3,4%. Justo cuando 
la industria manufacturera eu-
ropea arroja un encefalograma 
plano, la española escala un 3,7%.

Respecto a 2019, el consumo 
público es la partida que más ha 
crecido. Es un 20% superior al de 
antes de la pandemia. Las expor-
taciones suben más de un 10%; las 
importaciones, justo un 10%. El 
PIB, un 7,6%. El consumo privado, 
en torno a un 4% —el per cápita 
todavía no se ha recuperado—. Y 
la inversión, la rúbrica más retra-
sada, solo sube algo más de un 2%. 
Por  actividades, destacan infor-
mación y comunicaciones, muy 
beneficiadas por la digitalización, 
las profesiones científicas y técni-
cas, y el sector inmobiliario. Este 
último se dispara con las ventas 
de vivienda de segunda mano, ya 
que la construcción no ha reco-
brado las cotas precovid. Tampo-
co la agricultura. La industria se 
encuentra estancada. El comercio 
y la hostelería crecen a un ritmo 
similar al PIB, cerca del 7% tras el 
batacazo por el coronavirus. Y el 
turismo foráneo está un 40% por 
encima. 

Por otra parte, Madera subra-
ya que mejoran en el último tri-
mestre las importaciones de ser-
vicios de los hogares en el exte-
rior, habitualmente relacionadas 
con el turismo de los españoles en 
el extranjero. “Esto pone sobre la 
mesa que continúa presente en las 
familias un sentimiento positivo 
sobre la economía”, indica.

La economía española creció un 3,2% 
en 2024 por el turismo y la inmigración
El producto interior bruto avanza un 0,8% en el cuarto trimestre, muy por encima 
de la media europea y batiendo las previsiones que se hacían a principios de año

Varios turistas en el paseo de Gràcia de Barcelona, el día 3. MASSIMILIANO MINOCRI 

De los 486.000 
empleos creados en 
2024, 59.000 fueron 
para nacionales 

La cara menos 
positiva es que la 
productividad no 
arranca con vigor 

PIB

EL PAÍSFuente: INE.

Volumen encadenado. Tasas de variación interanual (%)

2014 2016 2018 2020 20222015 2017 2019 2021 2023 2024

4,1
2,9 2,9 2,4 2

−10,9

6,7 6,2

2,7 3,2
1,5

SECCIÓN:

OTS:

DIFUSIÓN:

FRECUENCIA:

ÁREA:

AVE:

PÁGINAS:

PAÍS:

PORTADA

758000

49152

Diario

718 CM² - 82%

56047 €

1,24

España

30 Enero, 2025

P.16



Evolución del Producto Interior Bruto (PIB) español
Crecimiento de España en tasas anuales (%)

Volumen encadenado. Tasas de variación interanual (%)

Fuente: INE.
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I. Faes. Madrid 
El Tribunal Constitucional  
(TC) avala la creación de zo-
nas tensionadas en las que se 
regule el precio del alquiler. A 
juicio del Constitucional, esta 
intervención en el mercado 
“no es irrazonable ni despro-
porcionada”. 

En concreto, el fallo respal-
da la limitación de los alquile-
res en las zonas donde el mer-
cado residencial esté tensio-
nado, ya que “aprecia una re-
lación razonable o equilibrio 
justo entre los medios em-
pleados y la finalidad preten-
dida”. 

Los magistrados conside-
ran que “la medida afecta al 
derecho de propiedad sobre 
la vivienda, pero no vulnera el 
contenido esencial del mis-
mo, teniendo en cuenta que 

se proyecta sobre una expec-
tativa de beneficio económi-
co que no lo conforma” y 
“que no se obliga a poner la 
vivienda en el mercado de al-
quiler” ni a fijar “un precio 
antieconómico”. 

Avala la restricción, “dado 
que la renta máxima se fija en 
un valor objetivo determina-
do por referencia al valor de 
mercado y, en todo caso, esa 
limitación tiene una vocación 
de temporalidad”, añade el 
tribunal. 

Los magistrados han esti-
mado solo parcialmente el re-
curso de inconstitucionali-
dad, promovido por más de 
cincuenta diputados del Gru-
po Parlamentario Popular en 
el Congreso de los Diputados, 
contra la Ley 12/2023, de 24 
de mayo, por el derecho a la 

vivienda, por razones compe-
tenciales y sustantivas. El fa-
llo solo ha anulado dos apar-
tados de la disposición final 
de la ley en los que se fijan re-
quisitos de admisión a trámi-
te de las demandas para recu-
perar la vivienda o para el ini-
cio de vía de apremio para la 
subasta. 

En concreto, el tribunal de 
garantías elimina la obliga-
ción de acreditar por parte 
del demandante que es un 
gran tenedor de vivienda si la 
parte demandada se encuen-
tra o no en situación de vulne-

rabilidad económica como 
requisito para que se admita 
una demanda, medidas que 
en este caso sí ve “razonables 
y proporcionales”. 

Así, la sentencia examina 
dos apartados de la disposi-
ción final quinta de la ley, que 
modifican diferentes aspec-
tos de la Ley de enjuicia-
miento civil para establecer 
requisitos para la admisión a 
trámite de las demandas de 
recuperación de la posesión 
y de inicio de la vía de apre-
mio en la subasta de bienes 
inmuebles. Los recurrentes 
impugnan la obligación, co-
mún para ambas pretensio-
nes, de acreditar por parte 
del demandante que es un 
gran tenedor de vivienda si la 
parte demandada se encuen-
tra o no en situación de vul-

nerabilidad económica. La 
sentencia entiende que las 
medidas no resultan razona-
bles y proporcionales. Esto 
lleva a la estimación del re-
curso en este punto, y tam-
bién en otros por conexión o 
consecuencia. 

Votos particulares 
La sentencia, de la que ha sido 
ponente la magistrada María 
Luisa Segoviano y ante la que 
han anunciado votos particu-
lares los cinco magistrados 
del sector conservador, da su 
aval al grueso de la norma, 
que ya respaldó el pasado año 
al estudiar el recurso de la 
Junta de Andalucía. 

Entre otras medidas deses-
timadas, el TC se refiere a la 
impugnación referida a la in-
formación mínima que la 

persona interesada en la 
compra o arrendamiento de 
una vivienda pueda requerir 
antes de la formalización del 
mismo, ya que considera que 
el fin es garantizar la transpa-
rencia de la operación. 

Además, desestima otra 
impugnación relativa a la 
competencia estatal para re-
dactar esta ley y el TC consi-
dera que las tiene. 

El propio Tribunal Consti-
tucional ha recordado en su 
sentencia que ya en mayo se 
resolvió un recurso de in-
constitucionalidad inter-
puesto contra la misma ley 
por parte del Gobierno de 
Andalucía, con lo que una 
gran parte de los motivos del 
recurso de este grupo ya per-
día objeto o quedaba desesti-
mado por remisión.

El TC avala modular el alquiler en zonas tensionadas

El fallo elimina  
la obligación de 
identificarse como 
gran tenedor para 
recuperar la vivienda

J.D. Madrid 
Pese al sorprendente acelerón 
de la inversión en la recta final 
de 2024, como muestran los 
datos de Contabilidad Nacio-
nal (ver información en pági-
na 28), este epígrafe ha sido, y 
sigue siendo, uno de los prin-
cipales flancos débiles de la 
economía española en los últi-
mos años, con tasas de creci-
miento inferiores al PIB, con-
dicionando con ello el dina-
mismo de la productividad, un 
factor crítico para cualquier 
economía, que, sin embargo, 
no logra despegar en España.  

Esta debilidad se deja notar 
sobre todo en la inversión pro-
ductiva empresarial (sin con-
tar la inversión en vivienda), 
“que ha pasado de representar 
un 12,6% del PIB en 2019 a un 
10,7% en 2024” (según el pro-
medio de los tres primeros tri-
mestres) y que la inversión pú-
blica solo ha logrado paliar en 
parte, al auparse hasta el 2,8% 
del PIB en 2024 frente al 2,2% 
prepandemia a lomos de las 
inversiones acometidas du-
rante la crisis sanitaria y del 
despliegue de los fondos euro-
peos de recuperación. Así lo 
refleja un informe del Banco 
de España en el que analiza “la 
debilidad de la inversión em-
presarial en España tras la 
pandemia” a partir de la últi-
ma encuesta realizada por la 
institución sobre actividad 

Las empresas ven en la incierta política 
económica el mayor freno a la inversión
INFORME DEL BANCO DE ESPAÑA/  La debilidad de la inversión empresarial ha sido una constante en los últimos 
años, en los que ha pasado de representar el 12,6% del PIB en 2019 al 10,7% en 2024, según el supervisor.

Frente al adelgazamiento de la inversión privada, la pública ha aumentado al 2,8% del PIB, frente al 2,2% que representaba en 2019.

empresarial y los datos de su 
Central de Balances.  

Esto es, son las propias 
compañías las que hablan so-
bre los factores que “pueden 
estar limitando la inversión 
empresarial” y entre ellos so-
bresalen tres: la incertidum-
bre sobre la política económi-
ca, “que afecta negativamente 
a un 40% de las empresas” y 
se perfila como “el principal 
obstáculo para la inversión”; 

la regulación empresarial, 
mencionado por un tercio de 
las compañías, y la subcontra-
tación de procesos producti-
vos, que afecta a otro tercio, 
aunque en este último caso “la 
inversión puede darse en las 
empresas subcontratadas y, 
por tanto, no tener un impac-
to negativo en la inversión 
agregada”. A este cóctel se 
añaden otros ingredientes co-
mo los costes de financiación, 

los factores de oferta y de-
manda o, expresamente, la re-
gulación laboral, que en los úl-
timos años ha experimentado 
notables cambios, sin contar 
con el de gran calado que ya se 
perfila en el horizonte: la futu-
ra implantación de la reduc-
ción de jornada hasta las 37,5 
horas semanales sin rebaja de 
sueldo. 

Las políticas económicas 
del Gobierno no han soplado, 

precisamente, a favor del teji-
do empresarial en los últimos 
años, con giros regulatorios 
constantes y una bola de nieve 
creciente de subidas de im-
puestos y cotizaciones socia-
les, mayores cargas burocráti-
cas, menor seguridad jurídica 
y regulatoria y más costes la-
borales, el peor caldo de culti-
vo para espolear la inversión. 

Por sectores, “la inversión 
en transporte ha sido la  más 

rezagada en la recuperación”, 
situándose al cierre del tercer 
trimestre de 2024 un 26,5% 
por debajo de los  niveles pre-
pandemia, según el análisis 
del Banco de España, que aña-
de que la inversión en otras 
construcciones se encontraba 
en esa fecha un 7,8% por deba-
jo del nivel anterior a la crisis 
del Covid.  

Las perspectivas para los 
próximos meses no invitan 
demasiado al optimismo. “Las 
empresas esperan que las in-
versiones en terrenos y edifi-
caciones se reduzcan ligera-
mente y que la inversión en 
material de transporte apenas 
crezca, mientras que se prevé 
un mayor dinamismo para la 
inversión en equipo”, capítulo 
que, de hecho, ya creció con 
fuerza en el cuarto trimestre 
del año pasado, cuando la in-
versión en maquinaria y bie-
nes de equipo se disparó un 
7,6%, según los datos del INE. 

Pero toda moneda tiene dos 
caras y frente a esa apatía, “las 
ramas de industria y energía 
reportan el mayor optimismo 
para la inversión en los próxi-
mos doce meses, seguidas de 
los servicios de no mercado 
(entre los que se encuentran 
educación y sanidad)”, señala 
el informe del supervisor, que 
añade que los servicios turísti-
cos afrontan el corto y medio 
plazo con algo más de opti-
mismo que los servicios a em-
presas, “que también antici-
pan una desaceleración en su 
inversión tras un buen desem-
peño en el último año”.

La regulación es  
otro de los grandes 
condicionantes de  
la inversión, según 
las empresas
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La Comisión  
avanzará en la 
simplificación 
regulatoria

Lidia Montes BRUSELAS.  

La Brújuja de Competitividad 
de la UE se articula como una 
profunda revisión a la burocra-
cia y las trabas administrativas 
de la regulación comunitaria. La 
estrategia pretende “explotar los 
beneficios del tamaño del mer-
cado único”, eliminando barre-
ras y con la “mejora de la coor-
dinación de las políticas euro-
peas y a nivel nacional”. Para lo 
cual la Comisión Europea lan-
zará una simplificación burocrá-
tica “omnibus” a finales del fe-
brero.  

La presidenta de la Comisión 
Europea, Ursula Von der Leyen,  
subrayó el esfuerzo de este pa-
quete de medidas para reducir 
las obligaciones de “reporting 
un 35% para las pymes”, “los cos-

tes administrativos impuestos a 
la industria” o ampliar el “com-
promiso de reducir la burocra-
cia un 25% para todas las empre-
sas”. Un conjunto de medidas 
que podrían ahorrar a las em-
presas 37.000 millones de euros 
al año, según la alemana.Como 
parte de esta revisión, la Comi-
sión Europea redefinirá el con-
cepto de empresas de “mediana 
capitalización”.  

La hoja de ruta hecha pública 
este miércoles incluye medidas 
para favorecer a las empresas eu-
ropeas en los concursos públi-
cos comunitarios, una iniciativa 
bautizada como Europe First. 
También plantea que se cree un 
sistema de compras conjuntas 
para materias primas críticas pa-
ra asegurar el suministro de las 
materias primas críticas necesa-
rias para la transición limpia.

dos un acceso a capital más senci-
llo en un mercado más integrado. 
Por ello, siguiendo la recomenda-
ción del exprimer ministro italia-
no, Enrico Letta, el Ejecutivo co-
munitario plantea un primer paso 
para tal integración a través de la 
creación de una Unión de Ahorro 
e Inversiones. 

Aboga también por redirigir par-
tidas del próximo presupuesto co-
munitario, de 2028 a 2034, para fi-
nanciar los costes de impulsar la 
competitividad del bloque y deja en 
suspenso la propuesta del expresi-
dente del BCE, Mario Draghi, de 
una nueva emisión de deuda con-
junta para cubrir los 800.000 mi-
llones de euros de costes de finan-
ciación necesarios para mejorar la 
posición del bloque comunitario. 
Es por ello que el próximo marco 
financiero plurianual incluirá un 
Fondo de Competitividad y una he-

Lidia Montes BRUSELAS.  

La Comisión Europea puso sobre 
la mesa ayer la que será la hoja de 
ruta para impulsar la competitivi-
dad europea en los próximos cin-
co años. Un plan, bautizado como 
Brújula de Competitividad, que 
plantea un vigésimo octavo régi-
men para la insolvencia y la fisca-
lidad empresarial a nivel comuni-
tario, la simplificación administra-
tiva y regulatoria pero que no ter-
mina de dejar claro si se abre la 
puerta a una nueva emisión de deu-
da conjunta a nivel comunitario. 

El plan de la Comisión Europea 
incluye una lista de iniciativas que 
se implementarán a lo largo de la 
legislatura para la simplificación 
administrativa y regulatoria, para 
impulsar el ecosistema emprende-
dor y tecnológico, para avanzar en 
el mercado único y en la descarbo-
nización de la economía. Para ello, 
Bruselas propone la creación de un 
vigésimo octavo régimen legal (apar-
te de los 27 nacionales) que simpli-
fique las reglas empresariales y que 
afectará al coste de las quiebras, la 
insolvencia, a los derechos labora-
les y la fiscalidad que se aplica a las 
compañías. 

La jefa del Ejecutivo comunita-
rio, Ursula von der Leyen, indicó 
en rueda de prensa que este nuevo 
régimen a nivel comunitario se di-
rige a las compañías que quieran 
crecer a escala europea, que a me-
nudo “se enfrentan con 27 diferen-
tes requisitos del mercado único”. 
Se trata de una fórmula que pre-
tende simplificar la capacidad de 
las compañías de crecer en el mer-
cado único. Sería un régimen “vo-
luntario”, puntualizó, y fijaría un 
“simple conjunto de reglas para to-
da la UE”. 

La necesidad de avanzar en la in-
tegración de mercados de capitales 
queda patente en la fuga de empre-
sas que encuentran en Estados Uni-

Bruselas propone un régimen fiscal y de 
quiebras común para empresas de la UE
Creará un fondo de Competitividad en el presupuesto y deja en el aire una emisión de deuda

La presidenta de la Comisión Europea, Ursula von der Leyen. EFE 

Gigafactorías  
de inteligencia 
artificial 
Uno de los principales objeti-
vos que el Ejecutivo comuni-
tario pretende atajar con este 
plan es cerrar la brecha de in-
novación frente a Estados 
Unidos y China. Es así que 
propondrá la creación de gi-
gafábricas de inteligencia ar-
tificial, así como iniciativas 
que impulsen el desarrollo de 
esta tecnología. Entre la lista 
de prioridades delineadas en 
esta hoja de ruta figura el im-
pulso a los materiales avanza-
dos, la tecnología cuántica, la 
biotecnología, la robótica y la 
tecnología espacial.

rramienta de coordinación de com-
petitividad. 

De lo que se trata, en realidad, es 
de dedicar los recursos del presu-
puesto comunitario de forma más 
“eficiente”, de tal manera que las 
partidas que se han distribuido a 
incrementar la productividad co-
mo parte de diferentes paquetes se 
unifiquen como uno solo. Sigue so-
bre la mesa la cuestión de la emi-
sión de deuda conjunta, por el mo-
mento sin respuesta. 

La alemana adelantó la intención 
de mejorar el marco de ayudas de Es-
tado de tal forma que se mantenga la 
igualdad de condiciones en el mer-
cado tanto dentro de la UE como fue-
ra. Sobre lo de destinar financiación 
adicional para este plan, Von der Le-
yen aseguró que se trata de una “vie-
ja historia” y tiene “dos soluciones: 
más contribución de los presupues-
tos nacionales o nuevos recursos”.

En conjunto supondría 
un ahorro de 37.000 
millones de euros al 
año para las firmas

Agencias MADRID.  

La ministra española de Vivienda y 
Agenda Urbana, Isabel Rodríguez, 
y el comisario europeo de Energía 
y Vivienda, el danés Dan Jørgen-
sen, abordaron ayer en Bruselas la 
situación de la vivienda en España 
y las medidas adoptadas por el Go-
bierno para aumentar el parque pú-
blico. La representante española va-

Rodríguez refuerza ante la UE su compromiso de 
construir más vivienda pública para resolver la crisis

Otros objetivos, añaden estas fuen-
tes, son “seguir impulsando la reha-
bilitación del parque residencial e 
impulsar nuevas políticas de acce-
so a la vivienda para los jóvenes”. 

A raíz de la “buena sintonía” de 
la reunión, Rodríguez trasladó a 
Bruselas la predisposición de Espa-
ña para trabajar junto a la Comisión 
Europea en ámbitos como la ejecu-
ción de las inversiones del Plan de 
Recuperación, Transformación y 
Resiliencia en materia de vivienda 
y la implantación del Reglamento 
europeo sobre el registro de alqui-
leres de corta duración, en el que 
“España ha sido pionera”.

lora el aumento del parque público 
para saldar la crisis de vivienda en 
España, entre otras opciones. 

En la reunión, celebrada en la se-
de del Ejecutivo comunitario, tra-
taron las “prioridades” del Ejecuti-
vo español, es decir, el incremento 
del parque público de vivienda, el 
fomento de la rehabilitación y el 
apoyo a la juventud para el acceso, 
así como el papel de las plataformas 

de compra y alquiler de vivienda en 
internet y el alojamiento de corta 
duración, indicó a EFE una porta-
voz comunitaria. 

El comisario recordó durante la 
cita su mandato de “contribuir a la 
vivienda asequible y sostenible”, ha 
añadido la misma portavoz, que ha 
asegurado que ambas partes tienen 
previsto “seguir en estrecho con-
tacto”. 

El Ministerio de Vivienda y Agen-
da Urbana explicó que Rodríguez 
ha dejado claro en la cita que “la po-
lítica pública de vivienda es una 
prioridad absoluta para el Gobier-
no” y ha trasladado al comisario que 
las líneas maestras de su departa-
mento “pasan por incrementar el 
parque público de vivienda espa-
ñol y alinearlo con los niveles euro-
peos”. 



ÁLVARO SÁNCHEZ
MADRID

En un mundo de constan-
tes sobresaltos geopolíticos, 
bursátiles, y hasta tecnoló-
gicos –DeepSeek es la últi-
ma demostración–, el Banco 
Central Europeo y la previsi-
bilidad de sus movimientos 
de tipos de interés parecen 
un oasis de estabilidad. Al 
menos en los últimos tiem-
pos. Hoy, si nada se tuerce, el 
eurobanco volverá a bajar el 
precio del dinero en 25 pun-
tos básicos, el cuarto recorte 
consecutivo tras los efectua-
dos en septiembre, octubre 
y diciembre. La tasa se situa-
rá así en el 2,75%, por debajo 
de la barrera del 3% por pri-
mera vez desde comienzos 
de 2023.

Con la inflación de la 
zona euro cerca de sus ni-
veles objetivo, y sin dar ex-
cesivos sustos –en diciem-
bre subió dos décimas, al 
2,4%, pero era lo esperado 
por el mercado–, Fráncfort 
puede permitirse el lujo de 
continuar con la senda de 
rebajas graduales que se ha 
impuesto hasta llevar los ti-
pos a la tasa neutral –aque-
lla que ni impulsa ni frena 
la actividad económica–. 
Ello le deja el camino des-
pejado como mínimo hasta 
mediados de abril, cuando a 
priori los tipos estarán en el 
2,5% tras las bajadas de hoy 
y la de marzo, que se da por 
descontada. Solo entonces 
debería avivarse el debate 
sobre cuál es el tipo neutral 
óptimo, que la presidenta 
del BCE, Christine Lagarde 
ha situado en un rango de 
entre el 1,75% y el 2,5%, pero 
que puede ser fuente de dis-
putas entre las dos almas del 
banco: los halcones, partida-
rios de ir más despacio en 
las rebajas, y las palomas, 
más favorables a suavizar 
la política monetaria.

Hugo Le Damany y 
François Cabau, economis-
tas de Axa IM, estiman que 

el invierno será una fase de 
transición. “Se esperan tiem-
pos mucho más desafiantes 
en la primavera, a medida 
que nos acercamos a la tasa 
neutral. Los datos entran-
tes serán primordiales para 
inclinar la decisión sobre si 
aterrizar dentro de neutral 
(2%) será suficiente, o si se 
requerirá un ajuste absoluto, 
como es nuestro escenario 
base. Mantenemos nuestra 
línea base de recortes con-
tinuos hasta junio en el 2%, 
alcanzando el 1,5% a finales 
de año”.

Evento sin noticias
Rubén Segura-Cayuela, 
economista jefe de Bank of 
America para Europa, añade 
a la ecuación que hay esta-
dísticas clave que todavía 
no han aparecido, lo cual 
resta información de cara a 
la reunión de hoy. “Debería 
ser un evento sin noticias 
para los mercados, ya que los 
precios están plenamente 
descontados y la inflación de 
enero se publicará la próxi-
ma semana. Nuestra opinión 
sigue siendo que los datos 
acabarán obligando al BCE 
a seguir recortando hasta 
un tipo terminal del 1,5%, si 
no más bajo”, apunta.

Con todo el pescado ven-
dido, la atención recaerá en 
el discurso de Lagarde, en 
el primer encuentro tras la 
llegada de Donald Trump a 
la Casa Blanca, y en medio 

El BCE se prepara para 
acometer su cuarto recorte 
de tipos consecutivo 

Fráncfort afronta 
su primera reunión 
de la era Trump  
sin cambiar su plan

No lo hace, pese  
a la amenaza  
de aranceles  
y un previsible 
desacople de la Fed

de previsiones que hablan 
de un claro desacople entre 
el BCE y la Reserva Federal, 
esta última más lenta en la 
desescalada del precio del 
dinero. La ausencia de aran-
celes contra Europa facilita 
el trámite a la dirigente fran-
cesa, que puede argumentar 
que la política monetaria del 
banco, como la ejecutiva de 
Bruselas, solo se basa en he-
chos y datos, y no actúa fren-
te a palabras fuera de tono o 
amenazas comerciales.

Segura-Cayuela no espe-
ra contundencia en los co-
mentarios. “Esperaríamos 
respuestas vagas, señalando 
el ejercicio de previsiones 
de marzo como el momento 
adecuado para evaluar estos 
riesgos, que el impacto de 
los aranceles en la inflación 
es incierto y que los riesgos 
para la inflación en EE UU, 
debido a las posibles po-
líticas de Washington, no 
deberían extenderse nece-
sariamente a la zona euro”.

En los primeros compa-
ses del año, los precios de la 
energía han sembrado cierta 
inquietud. Especialmente el 
del gas, que repuntó tras el 
corte del suministro ruso a 
través de Ucrania por el fin 
del contrato con Gazprom 
que permitía la llegada del 
combustible a la UE. Pese 
a ser esperada, la medida 
encareció las tarifas, y aun-
que no llegó a provocar una 
crisis, su precio sí escaló a 

La presidenta del Banco Central Europeo, Christine Lagarde, durante una intervención en 
el Foro de Davos, el pasado día 24. REUTERS

máximos de un año. Por eso, 
cuando Trump dejó clara su 
intención de perforar y per-
forar, y el precio del petróleo 
cayó de los 80 dólares por 
el previsible aumento de la 
oferta, supuso un cierto ali-
vio en el flanco energético. 
“Es probable que el BCE ig-
nore el reciente repunte en 
los precios de la energía, ya 
que no consideramos que 
este sea suficiente para alte-
rar la dirección actual de su 
política monetaria”, sostie-
nen los analistas de Axa IM.

El mediocre crecimien-
to europeo –del 1% en 2025, 
según el FMI, que augura un 
2,7% para EE UU– tampoco 
permite al BCE hacer pausas 
en ese trayecto de regreso 
hacia unos tipos más bajos. 
Incluso cuando existen se-
rias diferencias dentro de 
la zona euro, como recuer-
da Kevin Thozet, miembro 
del comité de inversiones de 
Carmignac. “En las últimas 
semanas, los principales in-
dicadores macroeconómi-
cos han mejorado, pero las 
sorpresas en los PMI están 
vinculadas a una recupera-
ción en Francia desde nive-
les muy bajos, y las dispari-
dades entre países ocultan 
realidades divergentes. Por 
ejemplo, España está cre-
ciendo a un ritmo más rá-
pido que Estados Unidos, y 
Alemania sigue coqueteando 
con la recesión, sobre todo 
en el sector manufacturero”.
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